
ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
GIL GARCÍA EL DIA 22 DEOCTUBRE DE 2,019,

SEÑORES ASISTENTES

PRESIDENTE:

D. Jorge García García.

CONCEJALES:

D. Pedro Miguel García Sánchez.

D. José María Bermejo López.

SECRETARIO

D. lgnacio Estévez López-Cuesta.

En Gil García a 22 de octubre de dos mil

diecinueve; siendo las 0g:00 horas, prer4ía

citación al efecto y en primera convocatoria, se
reunió el Pleno municipal en la Casa Consistorial.

bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Jorge
García GarcÍa asistido por mí el infrascrito
Secretario, concurriendo los señores Concejales
que at margen se expresan, al objeto de celebrar
sesión ordinaria según lo establecido en el

artículo 78 del Reglamento de Organizació¡,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales (R.O.F.) de 2g de noviembre
de 1986. Declarada abierta la sesión por el
Presidente, se pasa seguidamente

arcía
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, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, debe

las personas censadas en la Sección 1, del Presidente

con el objeto de designar al Presidente y Vocales de la

suplentes para cada uno db los miembros de la Mesa.

la sesión el día 9 de julio de 2.019. El Presidente pregunta

alguna Ninguno toma la palabra por el que el citado

adoptadas por la Alcaldía desde la última sesión

TORAL RA LAS ELECCIONES GENERALES A CELEBRAR EL
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De Presidente: Doña Beatriz García
Sánchez.

De Vocal 1.o: Doña María Nieves Sánchez
García.

Dó Voóái 1..: ó;ña Aná Áiáqüe orróóá.

Óe VóCal 2.. óona Mária Martin óuéiia.

De Vocal 2.o; Luis Miguel García García

TERCERO. Notificar la referida designación

interesados, en el plazo de tres días.

[De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.3 de la
Electoral General, los designados presidente y Vocat de
siefe días para alegar ante la Junta Electoral de Zona
aceptación del cargol.

CUARTO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Elecl

4.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CUENTA
2018.

Vista la Cuenta General del ejercicio 201g, junto con
legislación vigente.

Visto el informe de Intervenclón emitido sobre ella

Visto que la misma se expuso al público para que
observaciones, y que se no se ha presentado ninguno,

Visto el informe de la Comisión Especial de Cuentas, y
22.2.e) de la Ley 7/19g5, de 2 de abril, Reguladora de las
unanimidad de los tres concejales presentes el siguiente

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 201g,

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General así aprobada
fiscalización del Consejo de Cuentas de Castilla y León,
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
2/2004, de 5 de marzo.

5.-ESCRITOS DE VECINOS.

No se da cuenta de ninguno.

6.-ASUNTOS DE ALCALDiA.

No se da cuenta de ninguno.
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